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1 ESCRITURA PÚBLICA DE REACÍ[1 

2 DE LA COMPAÑÍA PARIME 

3 LIQUIDACION .cocoomamocicanmomoos 

4 CUANTIA INDETERMINADA---0-=====m===- 

5 Enla ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

     

  

e 
papa TES 
Fvaraour 
    

! 6 del Ecuador, a los diez días del mes de noviembre del año 
ROTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, 

oucamaucua 7 dos mil catorce, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA 

ARANDA SAI ARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON 

s GUAYAQUIL, comparece a la celebración del presente 

10 instrumento: La compañía PARIMEX S.A.,“EN LIQUIDACION", 

11 legalmente representada por su Gerente General, el 

12 señor ENRIQUE FERNANDO REYES BENAVIDES, quien declara 

13 ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

14 estado civil casado, mayor de edad, de profesión 

QT 15 consultor empresarial, con domicilio y residencia en esta 

18 ciudad de Guayaquil, debidamente autorizado por la 

17 Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas y 

18 conforme consta de la copia del nombramiento que se 

19 Agrega en calidad de documento habilitante al final de 

20 este instrumento. El compareciente es mayor de edad, 

21 capaz de obligarse y contratar a quien de conocer y en 

22 virtud a sus documentos de identificación presentados 

23 personalmente doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado 

24 de esta escritura pública a la que procede con amplia y 

25 entera libertad para su otorgamiento, me presenta la 

26 minuta al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo 

27 de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por 

28 la cual conste la Reactivación de la compañía PARIMEX 
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A. “EN LIQUIDACION" que se otorga al tenor de las 

sigliefites cláusulas.- PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a 

suscfibir y celebrar la presente escritura pública de 

"Reactivación el señor ENRIQUE FERNANDO REYES BENAVIDES 

, Quién interviene en su calidad de Gerente General y como 

tal representante legal en funciones prorrogadas de la 

compañía PARIMEX S.A. "EN LIQUIDACION” actuando 

conforme a lo dispuesto en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el veintinueve de 

octubre del año dos mil catorce, cuya copia se incorpora 

como documento habilitante, el compareciente acredita 

su representación con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil y con la autorización que le otorga la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas antes 

indicada.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- A).- La compañía 

PARIMEX S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Antonio Haz Quevedo, el veintiocho de abril del 

año dos mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el ocho de octubre del dos mil ocho. B).- 

La compañía PARIMEX S.A. fue declarada Disuelta por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

número SCV- INC — DNASD-SD- UNO CUATRO CERO CERO 

CERO CINCO UNO CERO SEIS (140005106) de fecha seis de 

agosto del dos mil catorce e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el cinco de septiembre del 

año dos mil catorce. C).- La Junta General Extraordinaria 
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Universal de Accionistas de la compañía PARIMEX $. 

LIQUIDACION", en sesión celebrada en esta ciu 

unanimidad de votos, Reactivar la compañía.- TERCERA: 

Con los antecedentes expuestos, el señor ENRIQUE 

FERNANDO REYES BENAVIDES , en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal en funciones prorrogadas 

8 de la compañía PARIMEX S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

veintinueve de octubre del año dos mil catorce, declara 

Reactivada la compañía.- CUARTA: DECLARACIÓN 

ESPECIAL.- El señor ENRIQUE FERNANDO REYES BENAVIDES en 

su calidad de Gerente General y Representante legal 

en funciones prorrogadas de la compañía PARIMEX S.A. 

"EN LIQUIDACION", declara bajo juramento y prevenciones 

de ley que a la presente fecha su representada no es 

contratista de obra pública alguna ni mantiene contrato 

pendiente con el Estado Ecuatoriano ni ninguna de 

sus Instituciones.- QUINTA: Todos los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana, se incorpora como habilitante a 

esta escritura el Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía PARIMEX S.A. “EN 

LIQUIDACION".- Agregue usted señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de esta 

Escritura.- (firma ilegible) Abogado Andrés García Plaza 

Número de Registro setecientos cuarenta y uno.- Colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Queda 
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aglegada la documentación respectiva. Leída que les fue 

:/ . 
: Comparecientes la aprueban en todas sus partes, y la 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 

fe. 

8 p. PARIMEX S.A.,“EN LIQUIDACION" 

RUC. N*. 0992594101001 

ENRI e, REYES BENAVIDES 

C.C. ++ 091682102-8 

C.V. $, 023-0005 

GERENTE GENER. 
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ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESTE CERTIRCADO ARVE PARA TODOS 
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Guayaquil, 8 de abril del 2011. 

Señor: ENRIQUE FERNANDO REYES BENAVIDES 

Ciudad. 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de 

    
    

ACEPTO Ek. CARGO DENGERENTE GENERAL de la compañía 
PARIMEX A., para el e sido elegido.- Guayaquil, 8 de abril del 
2011. y a 

Ñ | E 

  

NDO REYES BENAVIDES 
NTE GENERAL 

ENRIQUE FE 
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+ ENRIQUE FERNANDO REYES BENAVIDES 
Nacionalidad: ecuatoriana 
Cedula de Ciudadanía No. 0916821028 
CERTIFICADO DE VOTACION No. 113-0037 

 



  

  

       

  

FECHA DE REPERTORIÓ: 08 2 
HORA DE REPERTORIO: ($ 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI. 

Certifica; Que con. fecha ocho de Abril del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia PARIMEX S.A... 
a favor de ENRIQUE FERNANDO REYES BENAVIDES, a foja 
31.558, Registro Mereantil número 6.162. 

ORDEN: 19768 

. RUREIAS 

is Ena 

NEIRA: 
     
     

|, CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA: 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992594101001 

RAZON SOCIAL: PARIMEX S.A, 

NOWBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBINENTE: OrROS 
RAP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION:LARROSA CARDENAS JAJME GINO 

CONTADOR: PILCO CHALEN FREDDY ALBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: os/10/2008 FEG, CONSTITUCION: 08/10/2008 
PEC. INSCRIPCION: 10/12f2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: o2tosia0to 

'ACTIADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRLIICCIÓN DE OBRAS CIVILES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provinedo: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Cala: HURTADO Número: 212 
Interscoción: ANTEPARA - MACHALA Edificio: FURNAS Pistcd Referencia ubicación: ARRIBA DEL ALMACEN 
BOLIVAR PEÑAHERRERA —Talstuno Trabajo: 045001368 

OBUGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUEBTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

PS 

      

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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DE ESTABLECIMIENTOS REGISf 001 ABIERTOS: ee E 
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REGIONAL LITO     JURISDICCION:  



  

    esmeraldas 911 y 9 de octubre los accionistas de la COMPAÑÍA PARÍMEZ 
“EN LIQUIDACIÓN”: 

a) La compañía INDUSTRIAL AIRNACA S,A,, legalmente representada por el 
señor Ramon Sonnenholzner Sper, en su calidad de Gerente General, 

conforme consta del nombramiento otorgado a su favor, propietaria de 
setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD 1) cada una; y, 

b) El señor Pablo Paul Calero Aguilar, propietario de una (1) acción 

ordinaria, nominativa y liberada de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1) 

Se encuentra presente la señor Enrique Fernando Reyes Benavides, Gerente 
General de la compañía quien actúa como Secretaria de la Junta y es designado 

como Presidente Ad-Hoc el señor Pablo Paul Calero Aguilar. El secretario Ad-Hoc 
procede a realizar la lista de asistentes, y al constatar que se encuentra presente 

el cien por ciento (100%) del capital social de la compañía los accionistas, 
resuelven constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de accionistas, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con la 

finalidad de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Reactivación de la compañía PARIMEX S.A. “En liquidación” 

Toma la palabra el señor Enrique Fernando Reyes Benavides y manifiesta que 

mediante Resolución SC-IJ-DJDL-G-14-0005106 se declaró la disolución de la 
compañía, la cual fue inscrita en el registro mercantil el cinco de septiembre del 

dos mil catorce debido a que anteriormente fue declarada en inactividad. Debido 
a que es la intención de los accionistas continuar con las actividades comerciales 
es necesario reactivar la compañía, A continuación, los presentes deliberan al 
respecto y resuelven autorizar representante legal de la compañía para suscribir 

las escrituras, y realizar todas los tramites dirigidos a perfeccionar lo siguiente: 

1. Reactivación de la compañía PARIMEX S.A. “En liquidación” ; 

Adicionalmente, los accionistas autorizan al señor Enrique Fernando Reyes 

Benavides a suscribir la escritura de reactivación y realizar todas las gestiones 
necesarias ante los organismos de control hasta completar el proceso de 

reactivación. 

No habiendo otro punto a tratar, se concede un receso para levantar el acta; 

luego de lo cual, se reinstala la sesión con la finalidad de dar lectura y aprobar el  



Presidenté Ad-Hoc - Accionista 

Enrique Fe 
Secretario. 

do Reyes Benavides 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero este TERCER TESTIMONIO, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- La Notarj    

ra 

     | —worania 23 
. NADO        

 



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE 

SE HA TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DE FECHA VEINTIOCHO 

DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, LA REACTIVACION DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, SEGÚN RESOLUCION NUMERO SCVS-INC- 

DNASD-15-CERO CERO CERO CERO SIETE CERO CINCO, DE 

FECHA DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE. 

GUAYAQUIL, OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE. 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RAZON: Certifico que al margen de la matriz de la escritura 

pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA PARIMEX S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” con fecha diez de noviembre del dos 

mil catorce, otorgada ante mi, TOMO NOTA: del contenido 

de la RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

0000705 de fecha diecisiete de marzo del dos mil quince 

suscrito por el abogado Luigide Angelis Soriano, Subdirector 

de Disolución. Guayaquil, veintisiete de marzo del dos mil 

quince... TARIA.- 
   

   
gen 

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO: 18.173 L 
FECHA DE REPERTORIO:15/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Abril del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000705, 
dictada por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 
SORIANO, el 17 de marzo del 2015, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: PARIMEX S.A., de fojas 

35.336 a 35.360, Registro Mercantil número 1.760. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 18173 

DIE 

GINA 

Guayaquil, 29 de abril de 2015 
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